
BOME NÚM. 3998 - MELILLA, VIERNES 11 DE JULIO DE 2003 - PAG. 1791

* Oficina de Presentación: Registro General.
* Órgano ante el que se reclama: Asamblea de la

Ciudad.
Melilla, 9 de Julio de 2003.
El Director General del Area Económica-Interven-

ción. Silverio Jiménez Filloy.

SERVICIO DE RECAUDACIÓN
Y GESTIÓN TRIBUTARIA

1785.- El Viceconsejero de Hacienda por Resolu-
ción número 2790 de fecha 7 de Julio de 2003,
dispone lo siguiente:

"Visto el informe del Servicio de Gestión Tributaria,
y en función de lo establecido en el Capítulo III del
Título V de la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla (BOME extraordinario número
12 de 29 de diciembre de 2001), VENGO EN DISPO-
NER se proceda, de acuerdo con el artículo 91 de la
citada Ordenanza Fiscal General, a la aprobación
provisional y publicación del Padrón del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, ejercicio 2003, siendo su
importe total 3.121.380,34 euros, TRES MILLONES
CIENTO VEINTIUNA MIL TRESCIENTAS OCHEN-
TA CON TREINTA Y CUATRO euros.

Lo que se publica para su conocimiento, y de
acuerdo con el artículo 93.2 de la Ordenanza Fiscal
General de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME
extraordinario número 12 de 29 de diciembre de
2001), contra la exposición pública de los padrones,
y de las liquidaciones de los mismos incorporadas,
se podrá interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde la fecha de finalización del periodo de
exposición pública del padrón.

Melilla, 7 de Julio de 2003.
El Secretario Técnico.
Ignacio Rodríguez Salcedo.

SERVICIO DE RECAUDACIÓN
Y GESTIÓN TRIBUTARIA

1786.- El Viceconsejero de Hacienda por Resolu-
ción número 2790 de fecha 7 de julio de 2003,
dispone lo siguiente:

"Visto el informe del Servicio de Gestión Tributaria,
y en función de lo establecido en el Capitulo III del
Título V de la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla (BOME extraordinario número
12 de 29 de diciembre de 2001), VENGO EN DISPO-
NER se proceda, de acuerdo con el artículo 91 de la

citada Ordenanza Fiscal General, a la aprobación
provisional del Padrón del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, ejercicio 2003, siendo su importe total
3.121.380.34 euros,TRES MILLONES CIENTO
VEINTIUNA MIL TRESCIENTOS OCHENTA CON
TREINTA Y CUATRO euros.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos
oportunos.

Melilla, 7 de Julio de 2003.
El Secretario Técnico.
Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE FOMENTO
DIRECCIÓN GENERAL

DE ARQUITECTURA Y URBANISMO
1787.- El Pleno de la Excma. Asamblea, en

sesión celebrada el día 27 de junio de 2003, quedó
enterado de propuesta del Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas y Política Territorial, que entre
otros extremos dice:

PRIMERO.- Dar cuenta, previo informe de la
Comisión de Obras Públicas y Urbanismo, al
Pleno de la Excma. Asamblea del contenido de la
Orden Ministerial de 24 de abril de 2003, por la que
se aprueba definitivamente la Modificación de Ele-
mentos del Plan General de Ordenación de Melilla
para el establecimiento de un Nuevo Sector de
Suelo Urbanizable al Norte de la Carretera de
Farhana.

SEGUNDO.- El nuevo Sector de suelo
Urbanizable  S-14 al Norte de la Carretera de
Farhana, se constituye en una nueva área de
reparto, A.R.-22, a los efectos de no alterar el
cálculo del aprovechamiento tipo de las áreas de
reparto ya existente.

TERCERO.- Remitir acuerdo del Pleno de la
Excma. Asamblea sobre conocimiento de la apro-
bación definitiva al Ministerio de Fornento.

CUARTO.- La publicación en el Boletín Oficial
de la Ciudad de expediente relativo a la Modifica-
ción de Normas del Plan General de Ordenación
Urbana de Melilla.

UNIDAD U.E.-10.1.
1.- LOCALIZACIÓN.
CLAVE: U.E.-10.1
BARRIO: OESTE.
DENOMINACIÓN: UNIDAD DE EJECUCIÓN

MARGEN IZQUIERDA RÍO FARHANA 1.
CLASE DE SUELO: URBANO.


